
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSOLIDACIÓN DE GRADO PERSONAL 
 
AUXILIARES POLICÍA: CON MÁS DE 2 AÑOS EN EL NIVEL 
13, TIENEN QUE SOLICITAR LA CONSOLIDACIÓN DEL 
GRADO PERSONAL 13 

 
POLICÍAS: CON MÁS DE 2 AÑOS EN EL NIVEL 16, TIENEN 
QUE SOLICITAR LA CONSOLIDACIÓN DEL GRADO 
PERSONAL 16 
 
CABOS: CON MÁS DE 2 AÑOS EN EL NIVEL 18, TIENEN 
QUE SOLICITAR LA CONSOLIDACIÓN DEL GRADO 
PERSONAL 18 
 
SARGENTOS: CON MÁS DE 2 AÑOS EN EL NIVEL 22, 
TIENEN QUE SOLICITAR LA CONSOLIDACIÓN DEL 
GRADO PERSONAL 22 
 
SUBOFICIALES: CON MÁS DE 2 AÑOS EN EL NIVEL 24, 
TIENEN QUE SOLICITAR LA CONSOLIDACIÓN DEL 
GRADO PERSONAL 24 
 
OFICIALES: CON MÁS DE 2 AÑOS EN EL NIVEL 26, TIENEN 
QUE SOLICITAR LA CONSOLIDACIÓN DEL GRADO 
PERSONAL 26 
 
(Si el ascenso es reciente, hay que solicitar el nivel de cargo 
anterior) 

 
HAY QUE PASAR POR EL SINDICATO A RELLENAR Y FIRMAR LA SOLICITUD. 
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